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SUPERIOR TRIBUNAL OE JUSTICIA

Causa:—Cobro de pesos —.Nicolás Sti-
panicic, vs. Rmctcrio Huerta.

Salta, Noviembre 12 de 1925.
VISTO: —El, recurso de apelación de 

la sentencia de fecha Agosto 12 pasa
do, interpuesto por Nicolás .Sf’ipani- 
cic en el juicio por cobro de pesos 
que sigue contra Emeterio Huerta.

CONSIDERANDO:
I.—Que la demanda persigue el 

cobro- de la cantidad de un mil qui
nientos pesos moneda nacional, o de 
la que fijen árbitros, como precio de • 
lo s  serv ic io s del a cto r-p o r  la  co n fec
ción del plano y cálculos que expresa ’ 
le encomendó el demandado, para cu
bicar una casa en el inmueble ubica-' 
do en !a calle Belgrano casi esquina 
Balcarce, perteneciente al segundo.

II .—Que el demandado lia negado 
los hechos invocados en la demandá 
y que deba lo reclamado.
/ No puede considerarse como un táci- • 

to asentimiento de aquello lo expre
sado por Huerta de que, al recibir el 
ofrecimiento de Stipanicic para encar

garse de la construcción de la obra 
qué éste le dijo que sabía pensaba 
emprender, le aceptaba que le hicie
ra conocer los predios unitarios que 
cobraba, al fin de resolver en la opor
tunidad de hacer sus cálculos, no so
lo por que dicha manifestación no 
puede implicar un reconocimiento del 
encargo de hacer' plano y cálculos 
materia de la demanda, sinó, también, 
por que tales expresiones del deman
dado ae hacen bajo expresas reservas: 
que pensaba hacer la obra en un fu- 
turó no lejano, que actualmente ello 
era imposible por estar en vigencia un 
contrato de locación del inmueble, y 
que aceptaba que Stipanicic le hicie
ra conocer sus precios a fin de tener
los en cuenta al resolver el asunto.

No hay en las prreedentes mani
festaciones de Huerta una negación 
que encierre una afirmación para que 
se diga que la prueba es a cargo^del 

, que la hace, según la regla de la Ley 
I a Tít. 14, Partida 8a. Hay la negati
va ^ e  los hechos afirmados en la de
manda, y la afirmación de otro del 
que no surjen aquellos por lógica 
implicancia.



I II .—Que así planteada la relación 
procesal entre las partes, la prueba 
de los hechos en que se funda la acción 
corresponde al actor. Ley I a Tit. 14, 
Partida 3a.

IV. -  Que el examen de los elemen
tos de prueba del proceso' demuestra 
que el actor no ha justificado los ex
tremos de la acción intentada.

La declaración del testigo Sánchez 
fs. 28 no favorece, pués que se lim i
ta a decir que solo vio los planos en 
manos del demandante, y a los actores 
tratar de precio, ignorando el acuer
do a que' hayan llegado.

El informe de las obras de Salu
bridad de fs. 33 expresa que el plano 
de fs. 32 corresponde a la propiedad 
de Huerta calle España N°. 678 y 
Belgrano N°. 693, de esta Ciudad, pe
ro no se,ha justificado que dicho pla
no le fuera dado al actor por el 'de
mandado, ni que, en el caso de haber
lo "sido, fuese con el fin de los'hechos 
•que fundan la acción, no siendo'im
posible el supuesto de que, aún dado 
por Huerta, su entrega respondiese al 
fin de facilitar la confección de pre
cios que éste ¡e ofreció hacer Stipa- 
«icic.

V .—Que no pueden tenerse por ab- 
sueltas en rebeldía del demandado las 
posiciones de fs. 17 —18.

Si bien en los juicios Espelta vs. 
Wayar y Tapia vs. Tapia el Tributjal 
lia resuelto, por aplicación del art.-:3/ 
<iel C. de Procedimientos que la in
justificada inconcuireitcia del absol- 
vente autoriza a tenerlo por confeso, 
y que la confesión ficta constituye 
plena prueba, el caso fallado en dichos 
juicios difiere del presente. La apli
cación de la tnisma doctrina legal a 
dos casos exije iniperiosamcnte la 
igualdad de situación y de anteceden
tes, pero no puede invocarse cuando 
las diferencias que ofrecen no justifi
can esa aplicación analógica. ( •*

En dichos autos se hizn efectivo el 
apercibimiento imperioso '!H Art. 137 
en vista de la inconcurrencia del ab- 
solvente, de la ausencia injustificada

1 -de quién, teniendo el deber legal de

acudir al llamado del Juez, no com
párese burlando así un derecho legí
timo del ponente. ' .

Eso no es la situación del deman
dado quien concurrió al Juzgadé- 
veinte minutos después de la hora se
ñalada, y solo, tres después de acusan 
da la rebeldía, eludiendo con su pre
sencia la hipótesis de que pretendiera 
hacer ilusorio el derecho del ponente
o no someterse al. mandato judicial.— 
Si la gravedad de' la sanción legal 
obliga a reservarla para los casos eá 
que su procedencia es manifiesta* 
omitiéndola toda vez que las posicio
nes pueden ser absueltas sin detri
mento de los intereses de los que las 
pide—Fallo de la Cám. Co.ni. de la 
Capital de Setiembre 30 de 1918 .— * 
Mecisohu y Dicus—Jur. Arg. T. 2, P .■ 
494—es evidente qüe la comparencia 
del absolyente pocos momentos des- 

. pués de la hora Señalada no autoriza 
la declaración de su rebeldía y si el 
señalamiento de un nuevo día. Esa 
es la doctrina que informa los fallos 
de la Cám. Civ. 2a, T. I, P. 6:7, T. 5, 
P. 292, T. 9. P. 78, cuyo extracto pue
de verse en la obra de C. Madariaga, 
Código de Procedimientos Comenta
do, T : x, Ser. 2a, P. 95 a 98, y los del 
mismo Tribunal T. 1, Ser. 2% P. 617, 
T. 4, Sér. i a, P. 245—T. 7, Sér. 4% P. 
60, publicados en la obra del Dr. J. J. 
Halb. —Repertorio Jurídico Alfabéti- 
co-i-palabra «posicior.es»-edic.ión 1899.

V I.—Que la imposición de costas 
al actor es procedente en virtud dél 
precepto del Art. 231 del Cód. de Pro- 
cemientos, siendo algo exajerada la 
regulación de honorarios en atención 
al poco valor del juicio.

Por los fundamentos expuestos, y 
los concordantes del fallo apelado.

, E l Superior Tribunal de Justicia:
Confirma en lo principal la senten

cia recurrida de fs. 48—51 eft cuanto 
rechaza en todas sus partes la deman
da, y en cuanto,impone costas al ac
tor, modificándola en cuanto al mon
to del honorario regulado al Dr. Ba- 
vio, el que se fija en doscientos pesos 

Con costas en ésta Instancia, a



cuyo electo se regula en ochenta pesos 
•el honorario de dicho letrado.

Copíese, notifiquese prévia reposi
ción y bajen.—Torino—Figueroa S.— 
Tamayo—Cornejo—Saravia-Ante mí: 
M. T. Frías. .

Causa:— Gregoria Flores de Jurado  
por homicidio a Severo S a beh a .

Salta, Junio 23 de 1925. ' 
y  VISTÁ:— L a  solicitad de libertad 
condicional formulada por el defensor 
de la penada Gregoria Flores de Ju 
rado en mérito de lo dispuesto por el 
art. 13 del Código Penal, y 

CONSIDERANDO 
i°.—Que la penada ha sido con

denada a sufrir la pena de tres años 
de prisión por sentencia confirmada 
de este Superior Tribunal, de fecha 
Junio tres del corriente año.

2°-—Que según 'Constadas de autos, 
dicha penada lleva cumplidos hasta 
la fecha, más; .de ocho meses de su 
condena , (cómputo.de fs. 61) observan
do buena conducta (informes de Í£. 
£2 vta. y, 64),. circunstancias que la 
colocan dfentro de 1-os términos del art.
13  del Código citado.
, Por ello y de acuerdo con lo dicta

minado por el Señor Fiscal General, 
E l Superior. Xribunal de Justicia: 
Concede la libertad a, la ' penada ' 

Gregoria Flores de Jurado, bajo las 
siguientes condiciones que regirán 
hasta el día diez y ,siete de Enero de 
mil novecientos veinte y siete, bajo, 
apercibimiento de lo dispuesto por el 
art. .15 del Código Penal:
, i°.—Residir en ésta Ciudad de Salta, 

de la cual 110. podrá ausentarse por 
más de cinco días,. sin conocimiento 
prévio del Señor Juez del Crimen.
, 2o.—Concurrir el día primero de ca

da mes, al Juzgado del Crimen, de
biendo el Secretario en caso de in- 
comparescéncia, dar cuenta a este Su
perior Tribunal a los tfectos a que hu-, 
biere lugar, ..

30.—Adoptar dentro del plazo de 
veinte dias, oficio, arte, industria o 
profesión, si no tuviere medios pro
pios de subsistencia.

40-—Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebidas al
cohólicas y de cometer nuevos delitos: 

5°.—Someterse al patronato del Se
ñor Defensor Oficial, quien deberá:
a)—Procurar que la liberada obtenga 
trabajo én el término fijado:
b)—Obtener informes sobre la conduc
ta de la misma y tratar que los em
pleadores de aquella le den aviso cuan
do abandone su trabajo.
c)—Tomar todas las medidas que con
sidere necesarias, para obtener la co
rrección material y moral de la libe
rada.

Notifiquese al patrono; .notifiquese 
igualmente a la penada', debiendo en 
éste acto; constituir domicilio; oficiése 
al Señor Juez de Instrucción y Jefe 
de Policía, con transcripción de la 
parte dispositivá de este fallo, a sus. 
efectos y anoten las condiciones en que 
le ha sido .conáedida la misma;' tóme
se razón, anótese en el libro correspon
diente, notifiquese y baje al Juzgado 
del Crimen, para su anotación y cum
plí miento.-^-Torino.—Saravia—Figue
roa S .—Cornejo.—Tam ayo.—Ante mí: 
M. T. Frías. • .

CA U SA : — Pascual 'Cananides, -por 
disparo de urinas de fuego y  lesiones 
a Ambrosio Cayo.' . 1

En la ciudad de Salta, .a los seis 
días del mes de Julio de*mjl novecien
tos veinte y cinco, reunidos en su Sa
la de Acuerdos los, Señores Ministros: 
del Superior Tribunal de Justicia, doc
tores Julio Figueroa S., David Sara- 
via Castro, Arturo S. Torino, Vicente 
Tamayo y Abraham Cornejo; para con
siderar el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia del Señor- 
Juez del Crimen, de. 1 1 '  de Mayo del- 
año en curso, corriente de fs. 3 1 a .32- 
vuelta, por la que se absuelve libre
mente a Pascual Canavides, elTribUr 
nal planteó las siguientes cuestiones: 

i°.—¿ Están probados el hecho del 
proceso :y suimputabilidad al procesa* 
do? ■ •

20.— En caso afirmativo:—¿Cómo de
be calificarse aquél y que pena corres.



ponde aplicar a éste?
■Practicado el sorteo para determi

nar el orden de los votos, quedó deter
minado el siguiente:—doctores Sara- 
via Castro, Figueroa S. Torino, Tama
yo y Cornejo.

Considerando la Ia. cuestión plantea-.
. da el Dr. Saravia Castro, dijo:—El 

hecho relativo a la lesión* de que fué 
•/íctima Ambrosio Cayo, resulta indis
cutiblemente, probado.

Pero pienso, ccmo el Señor Juez del 
Crimen, que ese hecho no es imputa
ble a úna actitud dolosa ni culpable 
del procesado, por los fundamentos en 
que se apoya -el fallo recurrido.

Los demás Vocales adhieren al pre
cedente voto.

No procediendo la consideración de 
la 2a. cuestión y en virtud del acuerdo 
que precede, quedó aprobada la si
guiente sentencia.

Salta, Julio 6' de 1925.
* y  v is t o s : .

■ Por lo qne resulta d¿l. acuerdo que 
precede.

El Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma el fallo recurrido que ab

suelve a Pascual Canavides por el de
lito de lesiones.—Tómese razón, uoti- 
fíquese y baje. —David Saravia—Ar
turo S. Torino—Julio Figueroa S .— 
Vicente Tamayo —Abraham Cornejo. 
—Ante mi: M T. Frías.

Causa—Divorcio Inés Rodríguez de 
Espinosa vs. Máximo Espinosa.
En la ciudad de Salta, a los nueve 

dias de Noviembre de mi! novecien
tos veinte •y cinco, reunidos 'r>.s Seño
res Ministros del Superior Tribunal 
de Justicia, en su Salón de Audiencias 
para resolver el. juicio de d;vorc;.o se

g u id o  por doña Inés Rodríguez de 
-Espinosa contra su esposo .Máximo 
Espinosa—venido por el recurso; de' 
apelación interpuesto a fs. 152-porel 
representante del esposo contra la 
sentencia de fecha Agosto 28 -último 
de fs. 145 a 15 1, el Tribunal planteó 
la siguiente cuestión:

¿Es 'legal la sentencia apelada?. ’ ' 
Practicado el sorteo para determi

nar el orden de la ’ votación dio el si
guiente resultado: Doctores Figueroa 
S., Tamayo, Saravia.. Castro, Cornejo 
y Torino.’

Sob re ja  cuestión planteada, el Dr. 
Eigueroa S. dijo:->-Doña Inés Rodrí
guez de Espinosa dedujo demanda 
de divorcio contra su esposo don Má
ximo Espinosa fundando la acción en 
que ha sido victima por parte de su 
marido por atentado contra su vida, 
por injurias graves, de sevicia y en 
malos tratamientos ' diarios, llegando 
Hasta echarla de su domicilio conyu
gal. .

E l demandado^iiega los hechos, y 
a su vez pide el divorcio porque su ci
tada esposa.hizo abandono de su hogar.

Tramitado este juicio, yo encuentro 
qué; en su secuela no hay violación 
ninguna del procedimiento, y por ello 
estoy completamente- de acuerdo con 
los considerandos del a-guo que hace 
en el punto 2 ° de la sentencia recurri
da.—Estudiada la prueba acuiuulada 
en” este juicio, resultan completamen
te acreditados los siguientes hechos:

a )¿-Que don Máximo Espinosa, 
marido de la actora, le"amenazaba fre
cuentemente, la insultaba continua
mente, llegando en varias ocasiones 
hasta amenazarla con echarla fuera de 
la casa;

b ) —Le hacia’ desempeñar a diario 
servicios de'toda clase, hasta los de 
sirvienta y peón e inoficiosamente le 
obligaba a levantarse de noche.para 
cu id ar an im ales, le  g o lp e a b a  con los.. 
pies y aun con palos; en una pala
bra con tales hechos, y la continuidad 
de las. ofensas, las mortificaciones que 
le-hacia victima,, el marido évrio^la si
tuación intolerable'de la vida conyugal 
que autoriza el divorcio, (Art. 67, inc. 
5o de la Ley de Matrimonio Civil).

‘ De estos autos resulta pues, que ha 
desaparecido la paz entre los esposos, 
Espinosa, para sér- sustituida por con
tinuas reyertas, .’por malos tratamien
tos, por ofensas y. amenazas, que co-* 
mo lo he dicho anteriormente, transpa- 
renta de una manera suficiente, que 
la vida conyugal entre los citados és~
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pesos, es imposible y encuentro cons
tatado ese hecho base suficiente para 
d,esanudar el lazo matrimonial, ya que 
está demostrado: la incompatibilidad 
irreductible de caracteres, malos tra
tamientos, ofensas é injurias, que ha
cen imposible la convivencia matri
monial entre los esposos Espinosa, la 
eficacia -de la pruba rendida por la 
actora'asi lo comprueban.

E l marido pretende contrarrestar la 
acción, afirmando que su riiujer ha 
abandonado el hogar. Del estudio que 
lia hecho esta causa, no resulta com
probado ese hecho, pues, si alguna 
vez la actora salió del hogar, lo ha si
do, sin duda por asi exejirlo su ma
rido, pero de ninguna manera por 
volundad de su mujer.—E l abandono 
no ha sido malicioso, la prueba de au
tos demuestra lo contrario.

Voto pues por la afirmativa de la 
cuestión planteada.

E l Dr. Tamayo dijo: —Por lás razo
nes aducidas en el voto precedente, y 
por los fundamentos de hecho y de 
•derecho del fallo recurrido, voto por 
lá afirmativa de la cuestión propuesta.

E l recurrente en su escrito de ex
presión de agravios, dice de n u la 'la ’ 
prueba testimonial de la actora por 
haberse recibido sin- su control, con
forme lo solicitó en el escrito de fs. 40.

De-dicha petición para que el Juez 
comisionado señalara audiencia a fin 
de recibir las declaraciones ofrecidas 
por la actora, .y notificara con tres 
días de anticipación a Espinosa a 
efecto de que pudiera presenciarlas y 
formular repreguntas, como de la for
mulada en el mismo escrito oponién
dose a que el Juez de Paz de la Poma,

‘ actuará como comisionado, se corrió 
vista a la demandante por auto de fs. 
40 vta, y prévia rebeldía’acusada a fs. 
42 se dá el auto de fs. 24 vta.—43 co
misionando para recibir la prueba de 
testigos al-Juez de Paz de Cachi, y 
omitiendo pronunciarse sobre el pri
mer pedido.

El-demandado se, notificó de dicha 
resolución y de la de fs. 87 vta., que 
acuerda prórroga a la actora 'para •

• producir la prueba testimonial • ante 
el Juzgado de Paz de Cachi, sin Haber 
formulado reclamo ni observación 
respecto de la falta de resolución del 
aludido pedido, circunstancia esta que, 
en mi sentir, lo inhabilita5 para decir 
de nulas las declaraciones de referen
cia.

Dos oficios judiciales deben, ser la 
fiel expresión de los autos que los or
denan. Si. el Juez de la causa no dis
puso que el comisionado citara con 
esta o aquella anticipación a Espino
sa, el respectivo oficio no pudo conte
ner una prevención no ordenada; si 
hubo omisión en proveer, el pedido 
dé referencia, fue el propio interesado 
quien debió reclamar pronunciamien
to, y si no lo hizo, no está autorizado" 
para derivar en perjuicio de la otra 
parte las consecuencias de su invac- 
ción; no se puede pretender que la 
actora postergara la recepción de su 
prueba, a la espera de que el deman
dado se resolviera a ejercitar su dé- 
recho.

Los Doctores Saravia Castro, Tori- 
no y Cornejo adhieren a los votos an- 

> teriores por idénticas razones.
En cuya virtud quedó acordada la 

siguiente resolución: —Salta, Noviem
bre 9 de 1925.

Y  V IST O :—Por lo que resulta del 
acuerdo que précede.-<-El Superior 
Tribunal de Justicia: Confirma la re
solución apelada, con costas—Reduce 
a ochocientos pesos el honorario del 
doctor Alderete, fija en doscientos 
pesos el honorario del mismo por su 
trabajo en esta instancia.

Tómese razón, notifíquese, repón
gase y bajen.—Abraham Cornejo.-^ 
Julio Figueroa S. —Arturo S. Torino. 
David Saravia.—Vicente Tamayo.— 
Ante mi: M. T. Frías.

Embargo preventivo Ja im e Colína Mo
ro 7j s . herederos Policarpo Molinero.

Salta, Agosto 14 de 1925.
V ISTO :—E l recurso de apelación 

deducido contra el auto de 10 del co
rriente; fs. 10 vta. y 1 1 ,  que rechaza 
la- petición de embargo preventiva



formulada por don Jaim e Colina Mo
ro contra los herederos de don Poli- 
carpo Molinero Izquierdo.

c o n s id e r a n d o /
. I. — Que él recurrente no ha proba

do la existencia del contrato en que 
apoya su petición de embargo pues 
afirma haberlo celebrado con el señor 
Tirso Febrel en su calidad de apode
rado de los herederos de don Policar
po Molinero Izquierdo, y no consta 
en estos autos, ni en los ofrecido «ad- 
cffe.ctiim videndi» que el nombrado 
apoderado haya tenido mandato de 
una de los herederos, doña Maria de 
la Concepción Molinero y Manrique, 
si .existe en ellos justificación alguna 
acerca de la concurrencia de los ex
tremos legales que hubieran podido 
validar dicho contrato, no obstante la 
omisión de la expresada heredera.

II.-i-Que de los autos no resultan 
elementos bastante para inferir, siquie
ra aproximadamente, la extensión o 
importancia del derecho que , motiva 

' el pedido de embargo.
. Por ello, y razones concordantes 
del auto recurrido.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma el auto venido en grado.

Cópiese, notifiquese y bajen prèvia 
reposición.—Tamayo -  Figueroa S. — 
Sara via—Ante mi: N. Cornejo Isas- 
mendi.

Escrituración—Fasciaci Conchillos 
vs.—Lastenia L. vda. de Poma.

Salta, Julio 31 de 1925.
V IST O S:—El recurso de apelación 

interpuesto por Líisteuia h. de Poma 
de la sentencia de fecha Junio 17 pa
sado dictada en los- autos que le sigue 

' Pascual Cunckillos por otorgamiento 
de una escritura de' venta.

CONSIDERANDO:
Que la sentencia está consentida en 

su pronuciamiento principal, es decir, 
en cuanto condena a la demandada a 
escriturar la promesa de 'venta de tres 
lotes de terreno ubicadas en el pue
blo de Metan, ya que el recurso dé fs. 
25, único deducido, se limita en la 
condenación acesoria de las costas.

Que, en tal virtud, solo correspon
de al Tribunal pronunciarse sobre la 
legalidad o ilegalidad de! único pro
nunciamiento recurrido, sin que le sea 
dado Juzgar sobre los vicios del pro
cedimiento que anota el apelante, ni 
decidir sobre la nulidad que el mismo 
.pide de lo actuado desde fs. 23 vta. 
E l Superior Tribunal ejerce sus atri
buciones-por via de recurso, y el de 
nulidad solo procede cuando tiene lu
gar el de apelación—Art. 149 de la 
Constitución y 248 del Cód. de Ptos. 
Civ. No procede decirse de nulo el 
procedimiento de una causa cuya sen
tencia ha sido consentida, respecto de 
la cual no se ha intentado recurso de 
apelación.

Que la imposición de costas al de
mandado es legal, atenta la doctrina 
del Ar. 370 del C. de Proc. aplicable- 
por analogía al caso de autos. Por ello,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma la sentencia venida en gra
do, en la parte que ha sido materia 
del recurso, con costas en ésta instan
cia, a cuyo efecto se regula en veinte 
pesos ")íi.el honorario del Dr. Becker.

Cópiese, notifiquese y bajen previa 
reposición;

Vicente Tamayo, Julio Figueroa S. 
David Saravia.—Ante mí: N. Corne
jo Isasmendi.

Honorarios. — José María . Legmza- 
món vs. Virgilio Nuñez

Salta, Julio 25 de 1925.
Y  V ISTO :—El recurso de apelación 

deaucido por el contador José María 
Lt guizamón centra el auto de 12 de 
Junio ppdo., fs. 120, que regula en 
quinientos pesos el honorario de! re
currente por su trabajo de contabili
dad relativa a la rendición de cuen
tas de fs. 98 a 106.

c o n s id e r a n d o :
Que es .equitativa dicha regulación, 

E l Superior Tribunal de Justicia: 
■̂‘Confirma el auto apelado.—Tómese 

ru'¿ón, notifiquese, previa reposición 
y ba:e.

Tamayo—Torino—Saravia—Aute. 
mi: N. Cornejo Isasmendi.



Interdicto de despojo. — Herederos 
"Poli-carpo Molinero Izquierdo 
vs. Ricardo U. Sentí losa

Salta, Julio 18 de 1925.
. Y  VISTO S: —Los recursos de apela

ción interpuestos a fs. 3 1 1  por el Dr. 
Juan A. Urrastarazu, en tanto consi
dera exiguos los honorarios regulados 

' en la sentencia del a-quo, y  el dedu
cido a fs. 314  por el Dr. Cesar Alde- 
rete, en representación de los actores, 
en cuanto considera elevados los mis
mos. '

c o n s id e r a n d o :

Que, en atención á la naturaleza 
del juicio y a  la labor profesional- 
realizada, es exigua la regulación efec- - 
tuada por el inferior en favor de los 
letrados de la parte demandada.

Por tanto, El Superior Tribunal de 
Justicia:

Modifica la sentencia apelada, en 
la parte materia del recurso, yen con
secuencia eleva a un mil quinientos 
pesos m/1. los honorarios de-los abo
gados Doctores Urrastarazu y Alvarez 
Tamayo, respectivamente.

Tómese razón, ’ notifíquese, repón
gase y baje. ,

Torino—Sarava.-—Figueroa’ S. Ante 
mi: N. Cornejo Isasméridi.

CA U S A :— Tercería de mejor derech0 

Marcos Alsina —Carlos A ran da y
■ Carlos Serrey, a la ejecución Banco 

Español—vs.> -  Virgilio Nuvez. .
■ Salta, Noviembre 13  de 1925 

V IST O S EN  .SALA:
c o n s id e r a n d o :'

Que de acuerdo a lo resuelto por 
el Tribunal en los autos sucesorios 
cíe Jesús Aranda y Elísea O: de Isas- 
mendi, entre otras, en los casos de 
axcusación de los Jueces de I a Instan
cia deben elevarse directamente los 
autos al Superior Tribunal/ pues, no 
conteniendo el Código de Píoc. reglas 
particulares para el trámite de dichas 
excusaciones, debe:n aplicarse las per
tinentes á la recusación sin causa 
por la analogía legal de ambos casos.- 
E n  la'recusación sin causa procede

la remisión directa del expediente del 
Juez recusado á su reemplazante legal; 
en la recusación con causa, correspon- . 
de la remisión de los autos al Tribu
nal Art. 312.

Que ello es asi, por que comportan
do la excusación y la recusación con 
causa la referencia á una causal pre
vista por la Ley, á la inversa de lo 
que ocurre en la-recusación sin causa 
que no se funda en ningún motivo 
concreto, es lógico que la apreciación 
del antecedente ó causa que el Juez »> 
invoca para separarse del conocimien
to de un asunto, ó que la • parte lo 
hace valer para recusarlo, se remita 
al juicio y decisión de otra autoridad, 
que 110 sea el mismo Juez autor de Ja 
excucusación á objeto de la recusación, 
autoridad que el citado Articulo 312 
dispone quesea el Superior Tribunal, 
en la recusación con causa, y que co
rresponde aplicar el caso de autos pol
las consideraciones precedentemente 
aducidas.—Que siendo legal el mo
tivo de excusación del Sr. Juez de 3a. 
Nominación Art. 309 inc. n  del C. 
de Proc., corresponde admitirla.—Por 
lo expuesto:

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Declara procedente la excusación del 
Sr. Juez de 3a. Nominación, y dispo
ne que pasen los autos al Juzgado 
que le sigue en turno, previa' reposi
ción y notificación de las ¡martes y del 
Sr. Juez excusado.—Cópiese, notifique- 
se, y bajen como está ordenado.

• Tamayo.—Saravia.—Figueroa S.
Ante mí: M. T. Frías.

CA U S A :—Reconocimiento y liquida
ción de la sociedad—vs-,—Segundo 

Moisés.
Salta, Noviembre 13  de I Q 2 5

Y v i s t o s : - * - 1 o s  recursos de apelación 
deducidos á fs. 1 0 2  por la parte acto- 
ra, en cuanto al monto del honorario 
regulado en la resolución del a-quoy 
de fecha Octubre 1 0  pasado y el de 
fs. 1 0 9  contra la-misma resolución que 
110 hace lugar á la nulidad solicitada 
en el escrito de fs. 9 7 .-

CONSIDERANDO’

2
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En  cuanto a la apelación de la de
mandada:—
Que el pedido formulado á fs. 97, so
licitando la nulidad de todo lo actua
do. desde fs. 28 adelante, es totalmen
te improcedente* pues el hecho de no 
haberse practicado la prueba pericial, 
no es ni puede ser la situación que 
establese el Art. 247 del Proc. Civil, 
ni es una omisión que pueda subsar 
narse en la forma y tiempo .que deter
mina el Art. 250 de la misma.
Por lo qüe respectará la apelación de 
la actora. E l honorario regulado es 
equitativo.-
Por ello, y los fundamentos de la re
solución apelada.- 

*E1 Superior Tribunal Yle Justicia: 
Confirma, con costas, la resolución 
apelada. Regula en noventa pesos el 
honorario del Dr. Alvarez Tamayo y 
en treinta el derecho procuratorio del 
Sr. Fiori.
Tómese razón, notifiquese repóngase 
y  bajen.—Saravia.—Figueroa S.-Cor- 
nejo.—Ante mi:—M. T. Fiías. '

Cobro de honorarios—Dr. César Alde- 
retevs. Sucesión de Egidio A rias y  

, Dolores López de Arias.
Saita' Agosto 12 de 1925.
VISTO:—E l recurso de apelación in

terpuesto por Francisco Arias de So
ria, Policarpo Soria y Teófila Blanca 
Arias de Suarez, del auto de fecha 
Junio 17 pasado que debidamente 
testimoniado correa fs. 9-10, autos que 
regula el hon orario  del D r. A ld erete  1 
en la sucesión de los espesos Egidio 
Arias y Dolores López de Arias.

c o n s i d e r a n d o :

I. —Que los apelantes recurren por ' 
éxcesiva la regulación del honorario 
del Dr. Alderete, fijado en ochocientos 
peso> moneda nacional.

II .—Que en atención a la naturaleza 
del juicio, valor de los bienes inven
tariados, y trabajo profesional del nom
brado'letrado, resulta'algo exagerada 
Ja  regulación recurrida.
' . Por lo expuesto.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Modifica el auto venido en grado, en

la parte que ha sido materia d_el re
curso, regulando el honorario del Dr. 
Alderete en quinientos pesos moneda 
nacional.

Cópiese, notifiquese, y bajen.—l'a - 
mayo—Torino, Figueroa S .—Ante ini:

’ N. Cornejo Ísasmerídi.

Cobro de honorarios.—Pedro M. Pe- 
rey r  a tjs. lian  Hermanos

Salta, Agosto 3 de 1925.
VISTO :—E l recurso de apelación 

del auto de fecha 21 de Julio pasado, 
interpuesto por Pedro M. Pereyra en. 
el juicio Han Hermanos vs. José M. 
Bosso sobre-embargo preventivo (in
cidente sobre cobro de honorarios)'

c o n s id e r a n d o :

Que en atención a la naturaleza del 
juicio, importancia y trabajo realizado 
por el recurrente, la regulación veni
da en grado resulta a!go reducida.

Por ello, se modifica el auto apela
do, y se fija en, setenta pesos el hono
rario del recurrente por su trabajo dé 
fs. 25 en adelante.-Cópiese, notifíquesé 
y bajen previa reposición.

Tamayo —Torino—Saravia—Ante 
mí: N. —Cornejo Isasmendi.

H O N O R A R IO S  ”  
, Justo P . Fernández a ! juicio  
reivtndicc. tirio F 0>'c Iñiguezvs. . 
Hete deres Leonardo ¿i. Pérez 

Salta, Agosto 3 de 1925. 
y v i s t o s :  —Los recursos de apt lacióh 
deducidos contra el auto de 30 de Se
tiembre de 1924, fs. 7 que regula en 
ciento cincuenta pesos el honorario 
devengado por el procurador Justo 
P. Fernández en el juicio 'Reivindica- 
torio promovido por doña Flora lñi- 
guez contra la sucesión de don Leo
nardo S. Pérez.

CONSIDERANDO:
Que es equitativa la regulación re

currida, en atención a la naturaleza e 
importancia de la causa ' y a la del 
trabajo realizado por el nombrada 
procurador;,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma el auto apelado.



Tómese razón,' notifíquese y baje 
Tam ayo—Saravia-*-D. E. Gudiño— 
Ante mí:—N. Cornejo Isasmendi.

Queja interpuesta por apelación dene
gada—D r. César "Alderetc, vs.

Juez de i a. Nominación
Salta, Julio 3 1  de 1925.

Vistos én Sala y Considerando:
• Que habiéndose declarado mal de
legados los recursos de-regulación y 
nulidad, origen de la queja y llamán
dose autos, lo que importa tener por 
concedidos aquellos recursos en el ca
rácter ep que debieran otorgarse o 
sea en relación y en ambos efectos 
( Arts. 58, 240, 545 del Proc. C iv .), 
se resuelve:

Suspender el cumplimiento del ofi
cio, librado' por resolución del a-qito, 
a  fs. 320 de los autos principales, hasta 
*anto se resuelva la incidencia plan
teada entre las partes, a cuyo efecto 
líbrase oficio telegráfico al señor Juez 
de Paz: de Embarcación.

Tómese razón, notifíquese y vuelvan 
los autos con el expediente principal. 

.Torino-—Saravia—Figueroa S.—Ante 
mi: N. Cornejo Isasmendi.

Causa:—.Alberto Córdoba por atenta
do a la. autoridad- del agente' Faus
tino Cardozo.
En la ciudad de Salta, a los seis 

dias del mes de Julio de rail nove
cientos veinte y cinco, reunidos los 
Señores Vocales del Superior Tribu
nal de Justicia, en su Sala de Acuer
dos, para considerar el recurso de ape
lac ió n  in terp u esto  por el S r . A g e n te  
.Fiscal contra la sentencia de fecha 16 
de Julio ppdo. fs. 19 a 20, que conde- • 
na a Alberto Córdoba a sufrir la pe
sa  de prisión durante seis meses y pa
go de costas procesales, por el delito 
de atentado a la autoridad, el Tribu
nal planteó las siguientes cuestiones. ' 

I a.—¿Están 'probados el hecho del 
•proceso y su, imputabilidad ;al proce
sado?.

aí.-^-En caso afirmativo: ¿Como áe- 
i e  calificarse aquél y que pena corres
ponde de aplicar a éste?.

Practicado el sorteo para determi
nar el orden en que los Señores Vo
cales deben emitir su voto, resultó, el 
siguiente:—Doctores Saravia Castro, 
Figueroa S., Torino, Tamayo y Cor
nejo. _ ,

Considerando la primera" cuestión el 
Dr. Saravia Castro dijo;—Juzgo pro
bados el hecho del proceso, y su im
putabilidad al procesado, por lo que 
resulta del sumario conforme n su 
exacto análisis por el señor Juez del 
Crimen, Voto pués, por la afirmativa.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren.

Considerando la segunda cuestión 
el doctor Saravia Castro dijo:—Juzgo 
bien hecha la calificación de I a. In s
tancia y que es legal la pena impues
ta al procesado por el fallo recurrido. 
Voto en tal sentido.

Los Doctores Figueroa S., Torino, 
Tamayo y Cornejo, adhieren al. voto 
que antecede.

En mérito de lo cual, quedó acor
dada la siguiente sentencia:

Salta, Julio 6 de 1925.
Y visto :-»-por lo que resulta del 

acuerdo que precede.
E! Superior Tribunal de Justicia: — 

Confirma, el fallo apelado, con costas, 
haciéndose presente al señor Juez de 
Instrucción que los informes de la A l
caidía de Cárcel sobre los antecedentes 
de los procesados deben ser corrobora
dos por el Secretario del Juzgado res
pectivo, con los autos a la vista.

Tómese- razón, notifíquese y baje.— 
Saravia, Arturo S. Torino—Tamayo> 
Julio Figueroa S .—Abraham Cornejo. 
Ante mí:—M. T. Frias.

Causa: — Rosario Chocobar por homi
cidio a Eugenio E. Colina.
En la Ciudad de Salta, a' los seis días' 

de Julio de mil novecientos veinte y  
cinco, reunidos en su Sala de Acuer
dos los Señores Ministros del Supe
rior Tribunal de Justicia Doctores Ju 
lio Figueroa S, David Saravia Castro, 
Arturo S. Torino, Vicente Tamayo y  
Abraham Cornejo, para considerar 
los recursos^ de apelación contra la



sentencia del señor Juez de! Crimen, de 
18 de Mayo del año en curso, corrien
te de fs. 31 a 33, vta. por la que con
dena a Rosario Chocobar a la pena de 
prisión durante ocho anos y pago de 
costas procesales, e) Tribunal planteó 
las siguientes cuestiones a resolver: 

i a.-i-¿Están probados los hechos del 
proceso y su imputabilidad al proce
sado?. *i -<r¿J 

2°.—Kn caso afirmativo:—¿Como de
be calificarse aquél y que pena corres
ponde a este?.

Practicado el sorteo para determi
nar el orden de los votos, dio el si- 
quiente resultado:—Doctores Saravia 
Castro, Figueroa S., Torino, l'ainayo 
y Cornejo.

Considerando la primera cuestión 
el Dr. 'Saravia Castro dijo:---Juzgo 
probado el hecho ■ del proceso y su 
imputabilidad al procesado por lo que. 
xesulta del sumario, conforme a su 
exacto análisis por el señor Juez fdel 
Crimen.

Los demás Vocales adhieren al vo
to que precede.

Considerando la segunda cuestión 
el doctor Saravia Castro dijo:—Juzgo, 
bién- hecha la calificación de 1 “. Ins
tancia, y legal la pena impuesta por 
el fallo recurridp en atención a la 
atenuante de ebriedad comprobadaen 
los autos.

I*os demás Vocales adhieren al vo
to precedente.

En mérito de lo cual quedó acorda
da la siguiente sentencia: 

vSaita, Julio 6 de 1925.
Y VISTOS: — Por lo que resulta del 

acuerdo que precede.
El Superior Tribunal de Justicia: 

Confirma el fallo apelado; que conde
na a Rosario Chocobar por el delito 
de homicidio a ia pena de prisión du
rante ocho años, accesorios legales y 
costas.

Tómese razón, notifíquese y baje.— 
Arturo S. Tori.no, David. Saravia—Ta- 
mayo, Julio Figueroa S.=—Abraham 
Cornejo, Ante mí;—M. T. Frias.

C A U S A :-—Anastasio Nuñcz p o \

estafa a la Suc. M. de los Rios
■ Salta, Julio 8.de 1925.

Y v is t a :—La solicitud del liberado- 
Anastacio Núñez, pidiendo la modifi
cación del auto de. libertad condicio
nal de fecha JuniÓ 17 del Corriente año,

. E l Superior Tribunal de Justicia: 
Modifica las clausulas I a 2a y 5a de la 
parte dispositiva de dicha resolución, 
en la siguiente forma:

i ° —Residir en el Departamento de 
San Pedro, Provincia de Jujuy, del 
cual no podrá ausentarse por más de' 
cinco días, sin conocimiento del señor 
Juez del Crimen de ésta Provincia.

2o—Comunicar el primero dé cada 
mes, al Juzgado del Crimen de Sáltav 
el lugar donde reside, debiendo el Se
cretario en caso de incumplimiento, 
dar cuenta a este Superior Tribunal, 
a los efectos a que hubiere lugar.

50—Someterse al patronato del se
ñor Lucio Ortíz, quién deberá:

a)—Proceder qué el liberado obten
ga trábajo en e! término fijado;

b)—Obtener informes sobre la con
ducta del misino y tratar que los em
pleadores de aquél le den aviso cuan
do abandone su trabajo;

c) —'Tomar todas la s ' medidas que 
considere necesarias para obtener la 
corrección material y moral del libe
rado.

Notifíquese al patrono; notifíquese 
igualmente al liberado, quien en este 
acto deberá constituir domicilio; ofi
cíese al señor Juez de Instrucción y 
J e f e  de P o lic ía , con transcripción  d e  
este fallo a sus efectos; tómese ra^ón,, 
anótese en el libro correspondiente, 
notifíquese y baje • al Juzgado del

• Crimen, para su anotación y cumpli
miento.

Julio FigueroaS.—Vicente Tamayo 
—Arturo S. Tormo—David Saravia, 
Ante m í:—M. T. Frias.

E S C R I T U R A  C IO N
Albina Osso/a, vs Antonio F  Angel

Salta, Agosto 7 de 1925. 
v is t o :— El recurso de apelación dej 

auto de fecha 14 de Julio pasad0



;{fs. 87), interpuesto por Albina de 
Ossola en el juicio ejecutivo que sigue 

-contra Antonio F. Angel.
c o n s id e r a n d o :

I —Que en esta ejecución se ha em
bargado el alquiler que se dice debido 
por Emilio Abudi a ejecutado, hasta 
cubrir la cantidad de doscientos trece 
pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional fs. 65-67.

I I —Que, dictada sentencia de rema
te, la actora solicita que se intime a 
Abudi el depósito de los alquileres

^embargados en el Banco Provincial, 
-con el apercibimiento del art. 385 del 
Cód. de Proc. Civil, disponiendo el juez 
que se llaga la notificación solicitada 
fs. 80 y vta. la que se hace en Junio 
12 pasado.

I I I  —Oue en Mayo 28 pasado, en la 
misma fecha del auto citado, ¡a actora 
reitera su anterior petición y solicita 
ampliación del embargo. E l Juzgado 

.-reproduce la resolución de fs. 80 vta. 
y dispone se haga la planilia de coscas.

IV —Que a fs. 84 la actora pide 
nuevamente la intimación, mantenien
do el Juzgado su citada resolución.

V-^-Que a fs. 86 la demandante ex
presa que se le ha informado, de un 
depósito hecho por Abudi, v que, como 
resulta insuficiente pide que, se haga 
efectivo apercibimiento librándose ofi
cio a la Policía.
■ V I—Que la providencia judicial 
mandando que se aclaren los términos 
de una petición para proveer lo que 
por derecho corresponda íio decide 

•artículo ni causa gravámen irrepara
ble, no existiendo, por ello, el anrece- 

'dente legal necesario para la proce
dencia del recurso, de apelación Art. 
236 dél C. de Proc. Civ.— Por ello,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Declara mal concedido el recurso.

Cópiese, notifíquese y bnjeii prèvia 
reposición:—Tarila yo—'Torino -- Sara
via—Ante mí:—-N. Cornejo Isasmendi."

C A U SA :-*-Excarcel<icicin ti, Mariano
■ ■ Moyano. s

Salta, Junio 17 de 1925. _
Y v is t o :— El recurso de apelación iá-

terpuesto a fs. 7 por el defensor del 
procesado don Mariano Moyano, con
tra la. resolución del a-quo de fecha 
i°. de Mayo ppdo, en cuanto al monT 
to de la suma fijada para la excarce
lación del prevenido.

CONSIDERANDO: '
Que el Tribunal encuentra equitati

vo el monto de la fianza.—Por ello, 
Confirma la resolución apelada en 

la parte recurrida.—Tómese razón, no- 
tifíqüese y baje.—Saravia-Torino—Fi- 
gueróa S. Ante mí: M. T. Frías.

C A U SA .-—Antonio Velizarich y  'En
rique Mieleck por defraudación a la 
Administración General-de los F. E.

C C. del ’Estado.
• . Salta, Junio 3 de 1925. . 

VISTO en Sala:—Aclárase la resolución 
de fs. 7 vta. determinando que la suma 
de quinientos pesos regulada por la 
misma debe descomponerse en las de
ciento ochenta pesos, correspondien
tes a. la regulación de I a. Instancia- 
de doscientos cincuenta pesos, y tres
cientos veinte pesos correspondientes 
a la de cuatrocientos cincuenta pesos.

Tómese razón, notifíquese, repónga
se y baje.—Saravia—Torino. — Figue
roa S. — Ante mí: M. T. Frías.

Daños y  perjuicios Antonio Pv.iya vs, 
Emilio Sylvestcr y  Vahío Popovich.

Salta, Agosto i°. de 1925. 
v is t a : la reposición solicitada con íes- 
pecto a la providencia de Julio 30 
ppdo., en cuanto rechaza la pretensión 
de que, a los efectos de la absolución 
de posiciones decretada a fs. 89 vta., 
se tenga .presente, la manifestación de 
que se ignora, el domicilio actual del 
citado. •

CONSIDERANDO / ,
Que debe tenerse como domicilio 

del citado absolver posiciones el que- 
determina la providencia recurrida,, 
Dean Funes entre O* Higguins y :2 
de OctuÓre, puesto que éste .110 solo 
ha consentido notificaciones en el do
micilio expresado sino otra citación 
notificada en el mismo para'absolver 
posiciones eu primera instancia.



Que, esto sentado, debe regirse el 
caso dé auto por aplicación analógica 
del art. 12 del Código de Proc. Civ. y 
Corn.

Por ello, y por los fundamentos de 
la sentencia recurrida, se mantiene 
ésta, con costas, a cuyo efecto regú
lase en treinta y diez pesos, respecti
vamente, los honorarios del abogado, 
Dr. Messone y del Procurador Matien- 
zo.—Tómese razón, notiíiquese, repón
gase y baje.—Torino—Saravia—Fi- 
gueroa S. Ante mí: —N. Cornejo Isas- 
mendi.

Embargo preventivo Romualdo Mora
vs. Agitiles Cancyari y  Rofaél D ’ 

'  Alesaudro.
Salta, Agosto 7 de 1925.
Y  v i s t o :—Los recursos de apelación 

y nulidad subsidiariamente interpues
tos contra los autos de Enero 23§y 
Abril 21 del corriente año, fs. 19 3' 35, 
que mandan trabar embargo preven
tivo sobre bienes délos señores Cane- 
veri y D' Alesandro,

CONSIDERANDO:
En- cuanto al de nulidad.
I .— Que el recurrente apoya ambos 

recursos en los mismos fundamentos, 
debiendo estos apreciarse al conside
rar el recurso de- apelación porque 
solo atañen a éste recurso.

II.—Que por lo demás, en la subs
tanciación de las peticiones de embar
go no se ha omitido ninguna forma
lidad legal

E n  cuanto  al recu rso  de apelac ión .
I.—Que el embargante funda su 

petición en la existencia de un con
trato bilateral, caso en el cual es ine
ludible la justificación de su cnmpli- 
miento (art. 379, inc. 30 del Cód. de 
Proc. Civ.), no obstante lo cual el 
embargante ha omitido tal justifica
ción.—No son admisibles, a éste res
pecto, las consideraciones aducidas 
por el apelado) porque ellas se refie
ren a hechos que resultarían justifi
cados con posterioridad al .embargó. 
Es verdad que el embargante ha apo
yado su ipetición' en los arts. 379, inc. 
2 o, y 381 del Código Citado, pero, por

ló que respecta al primero, basta o b 
servar que ésta, disposición no e&. 
aplicable al caso en que la acción sé- 
funda en un contrato bilateral, puesto- 
que la ley rige éste casojpor el inc. 
■30 de dicho artículo.

II. — One t>nr lo que respecta a la 
aplicalibidad del-Art. 381 citado, ésta 
disposición solo autoriza el embargo de 
los bienes afectados a los privilegios 
reconocidos al locador por el Código 
Civil, o sean los frutos existentes de 
lá casa .arrendada y los objetos con 
que se halle amuebláda, guarnecida
o provista, y nue pertenezcan al lo
catario (art. 1558, Cód. Civil).

III .—Que, por lo que respecta a la 
documentación de fs. 3 a 9, no pue
de ella juzgarse comprendida en los. 
términos del inc. 20 del art. 379 cita
do, porque no constituyen instrumen
to publico ni documento simple subs- 
cripto’porel embargado, siendo obvio 
por lo dejnás que 110 lo. está en nin
guno de los incisos de dicho -articu
lo ni el 381.

Por tanto;
E l Superior Tribunal de Justicia: 

Rechaza el recurso de nulidad.—Con
firma los autos recurridos en cuan
to ordenan embargo preventivo con
tra el recurrente; y lo revoca en,. 
cuanto hace extensivos dichos embar
gos a los bienes de éste sin restric
ción alguna, debiendo ellos limitarse . 
a los sometidos al privilegio del lo
cador.—Sin costas por no haber pros
perado totalmente las pretenciones . 
de ninguna de las partes.

Tómese razón, notifiquese previa 
reposición y baje. -  Figueroa t>.—D. E. 
Gudiño—Saravia.—Ante mi:—N. Cor
nejo Isasmendi. • •
Embargo Preventivo— Jaim e  -. Talló y~

Cm.vs. Villafañe Alejandro.
Salta, Agosto 3 de 1925.

Y  V IST O :—El recurso de' apelación-.
• interpuesto por el contador José Ma
ría Leguizamón del auto de fecha 21 
de Julio pasado, dictado en .el juicio- 
sobre embargo preventivo seguido- 
por Jaime Talló y Cia. contra Alejandro- 
Villafañe.



c o n s id e r a n d o :
Que en atención al valor del asUn- 

~to y naturaleza de la pericia realiza- 
-da por el recurrente resulta algo re
ducida la regulación de honorarios 
apelada. ' '

Por' ello, El Superior Tribunal de 
.Justicia: Modifica el auto t venido en 
grado, y fija en ciento treinta jDescs 

■el honorario del contador José M. Le- 
.guizamón pc>r la pericia de fs. 6-9 

Cópiese, notifíquese y bajen' prèvia 
reposición. Saravia.—Tarnayo—Figue-- 
roa S .—Ante ini; N. Cornejo Isasmen- 
di.

'Qobro de honorarios—'Pedro M. Yercyra 
vs. lian Hermanos

Salta, Agosto 4 de 1925. 
VISTOS:---Los recursos de apelación 

interpuestos por Han Hermanos y 
Pedro M. ^ereyra del auto de fecha 
21 de Julio pasado, dictado en rl co
bro de honorarios seguido por el se- 

..gundo contra los primeros (juicio lian 
Unos. vs. Fortunato Amado y C. Pri- 
mus Antrier Crón tercería de domi
nio)

c o n s i d r r a n d o :

Que en atención a la naturaleza y 
valor del juicio, trabajo realizado por 
Perevra y a la circunstancia de haber 

-éste realizado un viaje a Orán, como 
resulta de las diligencias de fs. 66 a 69 
la regulación recurrida es equitativa.

Por ello, se confirma el auto venido 
en grado, sin costas por no haber pros
perado ninguno, de los recursos.

Cópiese, notifíquese y bajen pievia
reposición.— Tamayo----Figueroa S.
Torino.—Ante mí;—N. Cornejo Isas- 
mendi,

Causa:— Tobías Aparicio po ■ hurto 
de maderas en tierras fisco! s.

Salta, Junio 17 de 1925.
Y  Visto:— El recurso de apelación 

interpuesto a fs. 3, por don Toribio 
Aparicio contra el auto del 4 del ac
tual, (fs. 2' vta.), que regula en tres
cientos pesos el* honorario del aboga
do Ricardo N. Messone.

CONSIDERANDO:

Que la , regulación. ,hecha por el 
a-quo es elevada,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Modifica la resolución apelada y 

reduce el honorario .del nombrado 
abogado a ciento veinte pesos m/1 

Tómese razón, notifíquese y baje.— 
Saravia—Torino—Figueroa S. —Ante 
mí: M. T. Frías.

Causa: — Pedro Regalado Cor balan, 
por homicidh a Gregorio Mena.

Salta'; Julio 3 de 1925.
Vistos en Sala:—E l recurso de que

ja  por apelación denegada, deducido 
por los doctores Luis López y Atilio 
F. Cornejo, defensores del procesado 
Pedro Regalado Corbaíán en el pro
ceso que se le sigue por homicidio a, 
Gregorio Mena.

c o n s id e r a n d o :

Que si bien, como ( lo expresa el 
señor Juez inferior, es principio ad
mitido de derecl'.o procesal el de la 
indivisibilidad de la defensa, como 
esencial para la buena marcha y re
gular, trámite del proceso, el exámen 
particular del caso de autos impone 
una conclusión diferente a la adopta
da por el auto de fs. 88, al negar el 
recurso de apelación deducido por los 
nombrados defensores. Que por ello 
es asi, porque la designación de di
chos letrados lia ocurrido, con mucha 
posterioridad al nombramiento del 
primer defensor Dr. Ovejero, en mo
mento en que ya habría vencido para 
éste el término para contestar la acu
sación, 110 pudiendo, por esa razón, 
afectar a aquellos el auto de fs. 80 vfea  ̂

Que, en esa virtud el auto atacado 
es susceptible de causar gravamen 
irreparable a los recurrentes, y pro
cede, en consecuencia,, el recurso de 
apelación Art. 457 del C. de Proc. en
lo Criminal.

Que el recurso de apelación, ha 
sido interpuesto subsidiariamente con 
el de reposición de fs. 83:

Por ello, se declara mal denegado



el recurso de apelación interpuesto 
por los ^recurrentes de la resolución 
de fs. 82. y, estando el proceso en el 
Snperior Tribunal, Autos. Para las 
notificaciones en Seóretaría los días 
Lunes, Miércoles y Viernes, o los sub
siguientes si aquellos fueran feriados.

Tómese razón, notifíquese y corraji 
'los autos según su estado.
Figueroa S.—Torino—Saravia—Cor
nejo—Tamayo—Ante mí:--M. T. Frías

EDICTOS
POSESION TREINTENARIA

Habiéndose presentado-la Sra. Luisa 
Usandivaras de Saravia, > solicitando 
la posesión treintenaria de un inmue
ble ubicado en esta ciudad, consistente 
en una casa en la calle Buenos Aires 
N° 256 y comprendida dentro de los 
siguientes límites: al Este la calle Bue
nos Aires; al Oeste, con propiedad de 
la sucesión de don Pablo Saravia; al 
Norte, con propiedad de doña Josefa 
Heredia de Figueroa, hoy su sucesión; 
y al Sud, con propiedad de doña E s
tela Saravia; el señor. Juez de la causa, 
•doctor Angel María Figueroa, ha dic
tado la siguiente providencia: «Salta, 
Julio 19 de 1928,-t-Publíquense edictos 
por treinta días en dos diarios y por 
nna vez en el Boletín Oficial, hacien
do saber la posesión que se pretende 
acreditar los linearos del inmueble y 
demás circunstancias para que se pre
senten aquellos que se crea con algún 
derecho sobre el inmueble. Figueroa.

Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos.-^Salta, Julio,, 19 
de 1928.—Ricardo R. Arias, Escriba
no Secretario' (2837)

REMATES
por Ricardo López

E l dia Sábado 18 d e l',corriente, á

las once en punto en el Jockey B arfe 
Plaza 9 'de Julio Avenida Alsina y 
por orden del Juez de . I a Instancia. 
Dr. Néstor Cornejo Isasmendi, en el 
juicio seguido por María Luisa Cajal 
de Alemán contra Aniceto Soria, ven
deré á la más alta oferta, sin base y 
dinero de contado varios lotes, de bue
yes, vacas, novillos, terneros, caballos,, 
yeguas, machos y varias máquinas 
agrícolas y un lote chapas de zinc,, 
depositado todo en la finca Santa E le
na, departamento de Metán y en po
der del Sr. Julián Bonilla.—Los com
pradores abonarán el 20 por ciento 
como seña y por cuenta de pago— Co
misión á cargo del comprador. —Salta,
14 de Agosto 1928.—Ricardo López,. 
Martiliero.' (2839).

Por Ricardo López
De la finca Villa Elvira ubicada en. 

Coronel Moldes 
Base $ 8.000 m/n.

El día Martes, veinticinco de Se
tiembre del comente año, a las diez y 
seis en punto (4 p. m.) en "Bar Em 
porio”, Plaza 9 de Julio, Avenida Ca
seros y por oden del señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil; y Co
mercial, 4a. Nominación de la Provin
cia, doctor Néstor Cornejo Isasmendi, 
en los autos Luis Martorell contra Car
men Medrano de Soria”, venderé 5. la 
más alta oferta, dinero de contado, y:

• con la base de ocho mil pesos nacio
nales, igual a las dos terceras partes 
de su tasación fiscal, la finca denomi
nada "Villa E lvira”, ubicada en el par—, 
tido de Coronel Moldes, (Departamen
to de la Viña), con todo lo edificado-
V cercado, con extensión aproximada 
de treinta hectáreas de frente por seis, 
hectáreas de fondo y dentro de los. si
guientes límites: por el Naciente, con. 
el camino nacional de Salta, a Gua- 
chipas; que la separa de un terreno- 
de Tomás Acosta; al Poniente,' con te
rrenos de los herederos de don Sa
muel Peralta y herederos de Samuel . 
Córdoba; al Sud,-con propiedad de los:



^herederos de Ramón Sosa Moya y  al 
Norte, con propiedad de Oñativia y 
Moreno.

E l comprador oblará el diez por 
■ciento del importe de la venta en el 
acto del remate como seña y por cuen
ta de pago. Títulos perfectos.—Salta,
1 1  de Agosto de 1928. —Ricardo Ló
pez, Martiliero. (2838)

POR OVE A. SIMESEN DE BIELKE
Jud ic ia l Sin Base

, E l dia Viernes 24 da Agcsto'de 1928, al as 
-once en punto, en el local «El Chileno» 
.Ituzaingó N° 356 y por orden del Sr. 
.Juez de i a. Instancia Dr. N. Cornejo 
Isasmendi, en el juicio «Embargo pre
ventivo Domingo Chain vs. E lvira 
Valiejos», venderé sin base y dinero 
de contado lo siguiente:

3 espejos con marco color roble lu
na bicelada; de 0.80 x  0.50 

.30 mesas patas torneadas 
90 sillas asiento madera 

1 heladera madera 4 puertas 1.90 x 
1.50

. 1  piano eléctrico «Eletrofon'Orques- 
tal Breyer»

1 cocina enonómica de hierro de 21/2 
metros x 1 ^

■2 mesas grandes de madera
12 roperos madera

:io  camas de fierro de plaza y media,
, con sus correspondientes colchones 

'10  lavadores de una plaza con espejo. 
>10 mesas de luz 

1 juego sillas de madera compuesto 
de 4 sillones, un sofá y seis sillas 

1 .mesa que hace juego con las sillas 
de un metro ochenta por 1.50 

1 carpeta* de terciopelo granate a 
flecos

. 3 paresTórtinas de terciopelo grandes
1 percha de vestíbulo color roble con 

espejo al medio 
■4 perchas
1 aran? colgar para 10 foco.-;. 
Comisión del martiliero a cargo del 

compi-ador.- -Ove A. Simesen de Biel
de, Martiliero. (2844)

Policía de Salta
REMATE :

Por autorización del Ministerio de 
Gobierno en decreto de fecha 6 del 
actual, el día 26 del corriente, a horas 
10, en el local del Depósito de Contra
ventores (cálle Florida entre las de 
Tucumán y Rioja), por el rematador, 
señdr 0 >:car C. Mondada, se procederá 
al remate de quince (15) equinos y 
cinco (5) mulares, propiedad de la 
Policía, sin base, por lotes o por cabe
za, al mejor postor, y dinero de con
tado.

Los animales se encuentran a pasto 
en la finca «El Carmen», jurisdicción 
de Alvarado, propiedad del Dr. Adolfo 
Güemes, donde podrán ser inspeccio
nados por los interesados hasta el día 
anterior del remate.

En el acto del remate se abonará 
el io°/0 como seña o depósito de ga
rantía hasta la resolución , del Poder 
Ejecutivo. Salta, Agosto 9 dé 1928. 
Domingo A. Saravia, Srio. de Policía 

(Oficial)

CONVOCATORIA D E  A C R E E 
D O R E S D E  JO R G E  S A JIÁ .~ P o r  
disposición del señor Juez de Prime
ra Instancia y Tercera Nominación

* en lo Civiby Comercial, doctor Carlos 
Zambrano, se cita a los acreedores del 
comerciante de Campo Duran, 2.a Sec
ción del departamento de Orán, don 
Jorge Sajia, a la audiencia del 20 de 
Agosto próximo a horas quince a jun
ta de verificación de créditos, por ha-: 
berse postergado para esa fecha la se
ñalada anteriormente' a tal efecto en 
el juicio sobre convocación de acreedo
res solicitada pfor dicho comerciante.

Lo que el suscrito Secretario hace - 
saber a los interesados, Salta, Julio 20? 
de 1928.-— Enrique Sanmiliáti, Escri-. 
baño Secretario. (N° 2843)

SU C ESO RIO .—Por disposición del' 
señor Juez de I a. .Instancia eu lo Civil 
y Comercial y 3a. Nominación de 
esta provincia, doctor don Carlos Zsm» 
brano se cita y emplaza por el térmi«..
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no de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presente a to
dos los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecimiento 
de doña •

P r e s e n t a c i ó n  C o r n e a  
ale Jiménez, 

ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.—Salta, Mayo 4 de 1928.—En 
rique Sanmillán E. Secretario. 2842

CONVOCATORIA. D E ACREEDO - 
R E S  D E SALOMÓN CH AIN —Sal
ta, Agosto 1 1  de 1928.—Autos y V is
tos:—Habiéndose llenado los extre
mos legales del caso y atento lo dic
taminado por el señor Agente Fiscal, 
desígnase como interventores a los 
acreedores Viñuales, Royo, Muro, Pa- 

' lacio y Compañía y C. Criadero y 
Compañía, para que unidos al conta
dor don Carlos González Pérez, sortea
do en este acto ante el Actuario, com
prueben la verdad de la exposición 
presentada, examinen los libros y re
cojan los antecedentes necesarios pa
ra informar sobre la conducta del so
licitante, valor del activo, situación y 
porvenir de los negocios y exactitud 
de la nómina de acreedores presenta
da; suspéndase toda ejecución que hu
biere llegado al estado de embargo 
de bienes, con excepción de las que 
tuviesen por objeto el cobro de un 
crédito hipotecario o privilegiado, li
brándose los oficios corresoondientes; 
publiquense edictos por ocho dias en . 
dos diarios y por .una vez en el Bo
letín Oficial haciéndose conocer la 
presentación y citando a todos .los 
acreedores para que concurran a jun- 

.ta de verificación de créditos que 
tendrá lugar en este Juzgado el dia • 
3 1 del corriente, a horas catorce, edic
tos que deberá publicar el deudor 
dentro de veinticuatro horas, bajo 
apercibimiento de tenerlo por desisti
do de su petición.—Para notificación

♦ \
en Secretaria se señalan los Lunes y 
Jueves odia siguiente hábil si alguno, 
de éstos fuere feriado. —Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus. 
efectos.—Salta, Agosto 13 - de 1928. 
A. Saravia Valdez, Escribano Secre^ 
tario. (2840^

Q U IEBRA .—En el juicio de quie- 
bra de don Roberto Aranda, el señor 
Juez de la causa, doctor Angel María 
Figueroa, ha ordenado se convoqué- 
a los acredores a junta de verifica
ción de créditos, que tendrá lugar en' 
la Sala de Audiencias el día veinti
trés del corriente mes, a horas cator
ce, a cuyo efecto se . transcriben las, 
siguientes resoluciones:—"Salta, Junio-
12 de 1926. Resuelvo: declarar en es
tado de quiebra a don Roberto Aran
da, comerciante de esta ciudad. Nóm
brase contador a don Francisco Cas
tro Madrid, a quien le ha correspon
dido, según el sorteo practicado en 
este acto por ante el .Actuario y en 
presencia del señor Agente Fiscal- 
Fíjase como fecha provisoria de la., 
cesación de pagos el día 3 1  de. Di
ciembre de 1925. fecha- del protesto 
de fojas 6, líbrese oficio al señor Jefe  
de Correos y,Telégrafos del 18o. Dis
trito, para que retenga y [remita al 
contador nombrado la corresponden
cia epistolar y telegráfica del fallido,, 
que deberá ser abierta en su presen
cia o por el Juez en.su ausencia, afín  
de entregarle la que fuere- puramen-. 
te personal; intímese a todos los| que - 
ten g an  b ien es y docum entos del fallí-, 
do para que’ los pongan a disposición, 
del, contador, bajo las penas y res
ponsabilidades que correspondan; se 
prohíbe hacer pagos o entregas de
efectos al fallido, so pena de no quedar 
exonerados en virtud de dichos-pagos, 
ó entrega de las obligaciones quetenga 
pendientes en favor de la masa; pro-. 
cédase por el actuario 3- contador 
nombrado, 'a la ocupación, bajo in
ventario de todos los bienes 3' perte
nencias del fallido; líbrenselos oficiosa 
del caso a los señores jueces y al Re
gistro de la Propiedad Raiz.para que-



anoten la inhibición que se decreta 
contra el fallido y cítese al señor 
Agente Fiscal; publíquense edictos 
por seis días haciéndose saber el pre
sente auto en dos diarios de esta Ciu
dad y por una sola vez en el Boletín 
Ojicial y convocando a los acreedores 
a junta de verificación de créditos, 
<jue tendrá lugar en la Sala de Au
diencia del Juzgado, el día 30 de Ju 
nio del corriente año, a horas 15. Se
ñálase los días lunes y jueves o sub
siguiente día hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaria.

• E l oonidor nombrado se posesionará en 
legal forma y en cualquier audiencia. 
Angel María Figueroa».-Salta, Agesto

■ de 1928.—Al primer punto: practique- 
se la intimación solicitada y a sus 
efect&s señálase la audiencia del 'día 
veintitrés del corriente a hora cator
ce.— Pigueroa.—Lo que el suscrito 
Secretario hace saber.—Salta, Agosto
13  de 1928.—Ricardo R. Arias, Escri
bano Secretario. (2841)

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se en via directamente por 

'•correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la

I
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual

q u ie r  fecha.¡
Por los números sueltos y la 

suscripción se cobrará:
Número del día............. 0 . 10
Número atrasado.................» 0.20
Número atrasado de mas de'
un año...................................» 0.50
Sem estre.............................. » 2.50
Año ...................................... » 5.00

E n  la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
sos iueces de paz de \campaña 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

Imprenta Oáicil


